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Equipo de Soporte del 

Servicio Educativo 

La Molina, 27 de setiembre de 2021 
 
OFICIO MULTIPLE N°0129 - 2021-DIR-UGEL N° 06/ASGESE-ESSE-ME 

 
Señor(a): 
Director(a) de las Instituciones Educativas públicas de la UGEL 06 y Coordinadora de PRONOEI  
 

ASUNTO  :  Comunico Reporte del registro de asignación de material educativo-Dotación 
2021, en el SIAGIE - Módulo de Materiales 

 
REFERENCIA :  a)   Oficio Múltiple N° 128-2021-DIR.UGEL N°06/ASGESE/SIAGIE 
   b)  Oficio Múltiple N° 121- 2021-DIR-UGEL N° 06/ASGESE-ESSE-ME 
   c)  Resolución Ministerial N° 334-2021-MINEDU 

    d) Resolución Ministerial N° 042-2021-MINEDU 
    e)  Resolución Ministerial. N° 273-2020 MINEDU 
    f)  Expediente N° 43396 -2021     
   
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a la vez en atención a los lineamientos y 
normativas de la referencia, poner de conocimiento de su representada el reporte del Registro de la 
asignación del material educativo-Dotación 2021, en el SIAGIE - Módulo Materiales, con fecha de corte al 
23/09/2021, la misma que contiene la siguiente información: 
 

A. Instituciones educativas que cumplieron con el registro de asignación de material educativo en el 
SIAGIE-Módulo Materiales. 

B. Instituciones Educativas que faltan registrar la EVIDENCIA de asignación de material al estudiante, es 
decir no adjuntaron el Padrón de entrega de cuadernos con la firma de los PPFF en relación al total de 
secciones por grado. 

C. Instituciones Educativas PENDIENTES de registro de asignación de material al estudiante, es decir no 
cumplieron con la asignación del 100% de materiales a todos los estudiantes. 

D. Detalle por código modular de cada I.E., donde se muestra la cantidad de material con registro de 
asignación, especificando todos los pendientes. 
 

En concordancia a lo señalado se procede a trasladar la información mediante el siguiente enlace: 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1KNx8r0JhOP_LK_B5HJoW8Gm67KPN43pm/edit?usp=sharing&ouid=10350656
7712182244294&rtpof=true&sd=true 
 

Consiguientemente, es necesario señalar que, mediante los documentos a) y b) de la referencia, el área de 
ASGESE, solicitó a su despacho, que en el caso de no haber completado la entrega del material educativo 
(Cuadernos de Trabajo) al total de sus estudiantes en función de las nóminas aprobadas, implicaría realizar y 
remitir a la UGEL, bajo responsabilidad, un informe detallado que justifique el caso, adjuntando para ello, 
la Ficha de Reporte del Registro de Asignación de Materiales a Estudiantes en el SIAGIE, haciendo 
énfasis en las dificultades que haya encontrado durante el referido proceso. 
 

Al respecto, el consolidado de los documentos remitidos por su representada respecto a las inconsistencias y/o 
dificultades encontradas, será derivado a la Alta Dirección para la toma de decisiones respectivas, hasta el 
30/09/2021, por tanto, debe prever acciones en el marco de su competencia, hasta antes de la fecha señalada. 
 

Para consultas o dudas al respecto, comunicarse con los responsables del equipo de SIAGIE y la responsable 
de Materiales Educativos del área de ASGESE de la UGEL06, Lic. Yolanda Luis al tfno. 943854951 y Lic. 
Clarisa Asís, al tfno. 942681525, respectivamente.  
 
Cabe señalar, que en el marco de las atribuciones conferidas por la Resolución Directoral N°0212-2021-
UGEL06, la jefatura de ASGESE remite el presente documento, para los fines pertinentes 
 
Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi consideración.            
 

Atentamente, 
 
 
 
 
SDCS/J.ASGESE 
CCAO/ESSE/ME 
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